
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navas del Madroño
 
ANUNCIO. Aprobación la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as proceso Estabilización Empleo Temporal de varias plazas por
concurso.
 
 
De conformidad con lo establecido en la Base 4.ª de Convocatoria de varias plazas,
concretamente:
 
- 1 plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, de la plantilla de personal Laboral Fijo,
mediante concurso, turno Libre.
 
- 1 plaza de Auxiliar de Puericultura, de la plantilla de personal Laboral Fijo, a cubrir por el
sistema de concurso, en turno libre.
 
Correspondiente al proceso de Estabilización de Empleo, mediante concurso, conforme la Ley
20/2021, publicadas en el B.O.P., nº. 244 de fecha 23 de Diciembre de 2022, una vez aprobada
la lista provisional de admitidos/excluidos, y transcurrido el plazo de subsanación de 10 días
hábiles otorgado al efecto.
 
En virtud de las atribuciones, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local, RESUELVO:
 
PRIMERO- APROBAR la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos presentados para
tomar parte en el proceso selectivo a cada una de las plazas siguientes:
 
- 1 plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local
 
ADMITIDOS/AS.
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

xxx6591xx Benito Rabat, Silvia
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EXCLUIDOS/AS: Ninguno/a.
 
- 1 plaza de Auxiliar de Puericultura.
 
ADMITIDOS/AS.
 

EXCLUIDOS/AS: Ninguno/a.
 
SEGUNDO.- DESIGNAR como miembros del Tribunal Calificador, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula quinta de las Bases de la convocatoria, a los siguientes señores:
 
Titulares:
 
Presidente: D. Juan Antonio Pavón Pérez, funcionario de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres.
 
Vocales:
 
- Dª. Laura De Felipe Esteban, funcionaria de la Junta de Extremadura.
 
- D. José Enrique Candela Talavero, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Malpartida de
Cáceres.
 
- D. Vicente Gaspar Gil, funcionario de la Junta de Extremadura.
 
Secretario: D. Juan Luis Domínguez Acedo, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Navas
del Madroño.
 
Suplentes:
 
Presidente: Don Eduardo de la Calle Díaz, funcionario de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres.
 
Vocales:
 
- Dª. Luisa Merideño Nieto, funcionaria de la Junta de Extremadura.
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

xxx67028xx Marchena Pascual, Patricia
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- D. Don Alfonso del Olmo Martínez, Secretario - Interventor del Ayuntamiento de Torremocha.
 
- Dña. Pilar Sánchez Sandoval, funcionaria de la Junta de Extremadura.
 
Secretaria: Dª. Montaña Cordero Cava, funcionaria del Ayuntamiento de Navas del Madroño.
 
TERCERO.- CONVOCAR a los miembros del tribunal el día 16 de febrero de 2023, a las 12:00
horas en el Ayuntamiento de Navas del Madroño, a los efectos de constituir el tribunal y valorar
los méritos aportados por las personas participantes.
 
CUARTO.- Publicar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, en el Boletín Oficial
de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección:
 

https://navasdelmadrono.sedelectronica.es
 

 
Navas del Madroño, 10 de febrero de 2023

Manuel Mirón Macías
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
84

5
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 14 de febrero de 2023

N.º 0031

Pág. 4838


	https://navasdelmadrono.sedelectronica.es

		2023-02-13T13:01:21+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




